
CESIÓN DE ACCIONES 

En el cantón de Camilo Ponce Enríquez, cabecera cantonal del mismo nombre, a 

los ocho días del mes de diciembre del año 2020, comparecen de manera libre 

y voluntaria el señor, FREDDY GIOVANNY CABRERA PATIÑO, con cédula de 

ciudadanía: 0106021397, de estado civil soltero, a quien para efectos de 

este contrato se le denominara como el cedente; y por otra parte, el señor 

MARFIUS PATRICIO BARZALLO BERREZUETA con cédula de ciudadanía 0703627794, 

soltero, quien para este efecto se lo denominara como el cesionario los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el cantón Cuenca y Camilo 

Ponce Enríquez respectivamente, Provincia del Azuay, son mayores de edad, 

capaces ante la ley, para celebrar todo tipo de acto o contrato y convienen 

en celebrar la siguiente cesión de acciones. PRIMERO. ANTECEDENTES.- El 

compareciente cedente señor, FREDDY GIOVANNY CABRERA PATIÑO, manifiesta que 

es dueño y poseedor, de ocho acciones nominales e indivisibles de un dólar 

cada una, que tiene y le corresponde en la Compañía Anónima EXPLOTACIÓN 

MINERA BOSQUE DE ORO, BOSOROMIN S.A. SEGUNDO. OBJETO. - Constando estos 

antecedentes, el compareciente CEDENTE, señor FREDDY GIOVANNY CABRERA PATIÑO 

tiene a bien CEDER, como en efecto así lo hace a favor del señor MARFIUS 

PATRICIO BARZALLO BERREZUETA, una acción nominal e indivisible con el valor 

de un dólar cada acción, que tiene y le corresponde en la Compañía 

EXPLOTACIÓN MINERA BOSQUE DE ORO, a BOSOROMIN S.A. reservándose siete 

acciones para sí mismo. TERCERO. CUANTÍA. - el valor real de la acción 

cedida es de $200 dólares americanos. CUARTA. AUTORIZACIÓN. - El cedente 

manifiesta que el cesionario puede realizar los trámites necesarios hasta 

conseguir que se inscriba ante las autoridades respectivas. QUINTA. 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, cedentes y  cesionario, aceptan este 

contrato por ser otorgado a favor de sus intereses y estar de acuerdo con 

sus estipulaciones. 

Atentamente. 

1/ / / 

lo p - 
FREDDY OWANNY CABRERA PATIÑO MARFIUS PATRICIO BARZALLO BERREZUETA 

cl: 0106021397 CC: 0703627794
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CESIÓN DE ACCIONES 

En el cantón de Camilo Ponce Enríquez, cabecera cantonal del mismo nombre, a 

los ocho días del mes de diciembre del año 2020, comparecen de manera libre 

y voluntaria el señor, RAÚL FELIPE CABRERA QUEZADA, con cédula de 

ciudadanía: 0105018899, de estado civil soltero, a quien para efectos de 

este contrato se le denominara como. el cedente; y por otra parte, el señor 

MARFIUS PATRICIO BARZALLO BERREZUETA con cédula de ciudadanía 0703627794, 

soltero, quien para este efecto se lo denominara como el cesionario los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el cantón Camilo Ponce 

Enríquez, Provincia del Azuay, son mayores de edad, capaces ante la ley, 

para celebrar todo tipo de acto o contrato y convienen en celebrar la 

siguiente cesión de acciones. PRIMERO. ANTECEDENTES.- El compareciente 

cedente señor, RAÚL FELIPE CABRERA QUEZADA, manifiesta que es dueño y 

poseedor, de ocho acciones nominales e indivisibles de un dólar cada una, 

que tiene y le corresponde en la Compañía Anónima EXPLOTACIÓN MINERA BOSQUE 

DE ORO, BOSOROMIN S.A. SEGUNDO. OBJETO. - Constando estos antecedentes, el 

compareciente CEDENTE, señor RAÚL FELIPE CABRERA QUEZADA, tiene a kien 

CEDER, como en efecto así lo hace a favor del señor MARFIUS PATRICIO 

BARZALLO BERREZUETA, una acción nominal e indivisible con el valor de un 

dólar cada acción, que tiene y le corresponde en la Compañía EXPLOTACIÓN 

MINERA BOSQUE DE ORO, BOSOROMIN S.A., reservándose siete acciones para sí 

mismo. TERCERO. CUANTÍA. - el valor real de la acción cedida es de $200 

dólares americanos. CUARTA. AUTORIZACIÓN. - El cedente manifiesta que el 

cesionario puede realizar los trámites necesarios hasta conseguir que se 

inscriba ante las autoridades respectivas. QUINTA. ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes, Cedentes y cesionario, aceptan este contrato por ser 

“otorgado a favor de sus intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

Atentamente. 

a 

AA El RAÚL FELI RA QUEZADA MARFIUS PATRICIO BARZALLO BERREZUETA 

CC: 0105018899 CC: 0703627794
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